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IVúm. ^229,
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 2041.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE- LAS ISLAS BALEARES.

Ordten público.—Por el Ministerio dé la 
Gobernación se me ha comunicada con fe
cha 20 del actual la Real órdeo siguiente: 
«A esteu Ministerio se. dice por el de Esta
do coa fecha 17 del actual lo que sigue: 
Escmo. Se.=Habiendo dirigido A esto Mi
nisterio el representante de Bélgica en; es
ta corte pidieeda .quet se otorguen? ah súb
dito de1 so nación Mr. Hóyy arqueólogo 
notable y profesor de la aniretsidád de 
Gand, cuantas■ facilidades sero posibles• pa^- 

. ra dedicarse al estadio de ios-monumen
tos y museos mas notables de EipaTíí roe- 
gp á V. E. de órden del Sr. Ministro dé 
Estado se sirva espedir ona,circular á ios 
gobernadores, de provincia encargándolas 
que presten á Mr. Hoya el ausilio necesa- 
rie> para que pueda visitar con fruto dichos 
esteblécimientoa cientificos. y tomar los do
tes que necesite para continuar sos estu
dios sobre icnografía Real órden co
municada por el Sr. Ministro: de- lái Go
bernación lo traslado■ ó V. S. para su: co
nocimiento y demas efectos siendo lá* vo- 
lontad de S. M. la Reina (q¿ D. g:) que 
se presten al espresado Mr. Hoyr cuantos 
auúlios pide y necesite para los estadios 
científicos que es el principal objeto de su 
viagp por EspaDa, dispensándole ademas 
las. atenciones de que es. merecedor.»

Lo.que. be dispuesto se inserte en el 
Boletín -oficial,, encargando, á. los Srea. Al- 
csldesi y demás funcionarios, públicos, de 
esta provincia^ subordinados é mi; actori- 
dad; presten i?Mh Hóys;caant»iidatos les 

pida-n, si se presentan en sus distritos, fa
cilitándole la entrada en todos los estable* 
cimientos públicos que en ellos radiquen. 
Palma 27 de Abril de <866.— Primitivo 
Seriñá.

Núm. 2043.
Alineaciones de calles.=Instruido en es

te gobierno el oportuno espediente para la 
reforma de latolioeacion de la plaza de la 
villa de Manacor; se anuncia al público por 
medio del Boletín oficial, cumpliendo con 
lo prevenido en la Real órden de 16 de 
Junio de 1854, para que las personas que 
se crean interesadas puedan esponer ó es
te gobierno cuanto se les ofrezca y parez
ca dentro del improrbgable término de 
veinte dias, que principiará en el inme
diato siguiente al de1 la fecha del Bóletiff 
err qurse inserte este anuncio, á cuyo fin' 
estárA eP plano y» Ib memoria- descrrptíva'da 
10 plaza de manifiesto em la secreteríat del 
ayuntamiento dé Manacor.

Se advierte á las. personan que se con
ceptúen con derecho a hacer alguna recla
mación, que deben esponerla por escrito y 
entregar la instancia al alcalde de-Mana- 
cor dentro del mencionado plazo dé veinte 
dias, cuyo funcionario la remitirá á este 
gobierno en la forma que se dispondrá. 
Palma 2 de Mayo de 1866.—Primitivo 
Seriñá.

Xínn. 2046^
Dirección general dfr proptedadks g deres 

cKos del Estado.—Por Real órden qué ba 
sido comunicada á este Dirección general 
con fecha 3 del actual, S. M. la Reina 
(Q. D. G-.) ha-tenido-A-bien-fijar- para la 
venta de atogao procedente de las minar 
de Almadeti los ñuetor precios siguientes:

Para Londres^

Siete libras esterlinas cotí descuento de 
3 por 100 y de por 100 de corretaje él 
frasco con 75 libras da azogue.

Para esta corte y Sevilla.

Sesenta y ochó escudos' 987 milésimas 
el frasca de 75 libras castellanas;

Por tanto y habiendo ei-isteúcias é'n al
macenes dé los tres1 puntos indicados, se' 
anuncia al público á fin de que las perso
nas que deseen adquirir frastoseon azogue 
acudan á los Jefes de las dependencias in
dicadas para q|ié les: facilite el número dé 
frascos que se reclamén, prévió su pago á‘ 
los precios referidos, y se les entregarán 
íoterin haya existencias para cubrir los pe
didos que hagan»

El pago para lar compras- en Lóndres 
habrá de verificarse precisamente en la Co
misión? de Hacienda de España'en- dicha 
capital^ y para las qutr se Bagan en Espa
ña podrán hacerlo etrla Tesorería de Ha
cienda de Sevilla, eü la de la Casa de Mo
neda de esta corte ó en la Tesorería Cen
tral, en cuyo caso lo harán presente á es
ta Dirección* generad para* comunicar las- 
órdenes correspondientes á dicho efecto.

Lo que se avisa al público parasd cono
cimiento.

Madrid'<?9 dé' AbrH de 1866.—El Di*- 
lector general, Juan González Alonso.

Y para que llegue á noticia de las per
sonas que quieran interesarse en la compra 
be dispuesto se anuhcie en este Boletín 
oficial. Palma 26 de Abril de 1866.—Pri
mitivo Seriñá.

Xúin. 2047.
MINISTERIO BE HACIENDA.

Comisión especial arancelaria.
Tarminddos los plázos que para las coñ- 

testacioneí por escrito á los interrógate 
ríos publicados en la Gaceta dé Madrid y 
en los Boletines oficiales de las provincias^ 
se fijaron én el anundío de 9 ¿9 Eneré ul
timo, esta Comisión ba senafedo el dia 3 
dét próximo mes de Mayo partédar princi
pio á la información oral que según el mis
mo anuncio debe hacerse despbesde la es
crita sobre los objetos sometidos á su es- 
ludio.

Al efecto ba' loto ado los siguientes 
acuerdos:

f.6 La* información relatiytrá la supre
sión ¿el derecho diferencial de bandera s‘ó" 
verificará en loá días 3, 4 y 5 del citado 
mes de W^ayó; la' relativa al cSTbon de pie- 
dira y al cbko eh los dias 7, Sy 9; la re
lativa á los hierro»fundidos y'én barras en 
los dias 10, 11 y 12, y la ilativa á la» 
manufacturas de algodón y súS mezclas en 
los dias 14, 15 y 16.

2 .° Todo el que desee acudir á ilus
trar á la Comisión por medio de esplicacio- 
ne» verbales en'esta información tendrá la* 
bondad de dirigirse por escrito al abajo fir
mado Vocal Secretario, el cuál le contes
tará, desigúándole el dia en que le toca 
sff turno.

3 .° La información oral sé hará con
testando á laS mismas preguntas que han 
servido para la escrita; pero lós informan
tes podrán ehtrar^en cuantos-detalles gus
ten, y lo» Vocales dé la Conffcion podrán 
pedir esplicaciones que sirvan para esclare
cer las dudas ó llenar los vacíos que hayan 
dejado las contestaciones por escrito.

4 .° Las sesionestde la Comisión en que 
se verifique la información ofál serán pú
blicas,- y se celebrarán en^el local designa
do al efecto en el edificio del Ministerio de 
Hacienda.

Cuyos acuerdos se publican, cumpliendo 
con lo dispuesto por' la Comisión, para que 
lleguen á noticia de todos.

Madrid 9 de Abril de 1866. =EI Vo
cal Secretario, Lope Gisberti

M.C.D. 2022
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Por el Escmo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha de ayer me ha sido comuni
cado el siguiente despacho telegráfico:

«Por Real orden de esta fecha se ha dis
puesto que desde mañana 8, las imposicio
nes en la caja de depósitos y sus sucursa
les devenguen el siguiente interes: 7 por 
ciento los depósitos con aviso de noventa 
dias y á plazo fijo de cuatro á nueve meses.

Ocho por ciento los de plazo fijo desde 
nueve meses en adelante sin llegar á un 
año y nueve por ciento los depósitos á pla
zo fijo de un año.

, Lo que he dispuesto se publique en el
Boletio oficial á fin de qne llegue á cono
cimiento de los habitantes de esta provin

o cia.=iPrimitivo Serlñá.
>

£

§ IXúm. 2030.
00

0 Sección de Hacienda.=Circular.=La
*o Dirección general de Rentas estancadas y 

loterías con fecha 3 del actual me dice 
p? lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este día, 
para adjudicar el premio de 250 escudos 

00 concedido en cad.a uno á las huérfanas de 
g militares y patriotas muertos en campaña, 

ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Manuela Pascuala García, hija de don Pe
dro, miliciano nacional de la Calzada de 
Calatrava, muerto en el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletio oficial de esta provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.=Palma 
8 de Mayo de 1866. — Primitivo Seriñá.

Núm. S051.
MEMORIA 

dirigida por la Junta provincial de 
Sanidad de las Baleares al M. I. se- 
flor Gobernador de la provincia so
bre la aparición y desarrollo del có
lera en estas islas en el ano de 1865 
y resoluciones acordadas para com
batirle, principalmente en la capital, 
precedida de la comunicación docu
mentada con que dicha autoridad la 
eleva al Escmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación.

Estaba en el destino de los hermosos pue
bles del Occidente espiar la inmensidad de 
su gloria, de su genio civilizador y humani- 
laj io, por la inmensidad de sus desgracias. 
El germen de muerte, arrojado sóbrela ci
vilizada Europa por los sectarios del Isla
mismo, corre con paso veloz por lodos los 
pueblos bañados por las aguas del mar Ne
gro, del Adriático y del Mediterráneo, la 
mayor parle de las procedencias que llegan 
á nuestro puerto tienen que sufrir un trato 
cuarentenario; nuestra población se ve 
amagada de continuo y por todas parles; la 
Junta con la autoridad civil de la provincia 
han hecho cuanto la ley y sus facultades les 
permitían, para oponer á dicho germen una 
barrera. Los aposentos del lazareto no pue-
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den contener los pasageros que llegan, jos 
almacenes no pueden admitir una cuarta 
parle del cargamenlo'que es preciso alijar 
para que puedaníhacerse los espurgos qUe 
la ley marca, los tinglados y poyos son in
suficientes para lo que debe airearse y fonú. 
garsa los buques anclados en el lazareto 
llegan á confundirse con los que están amar
rados en el muelle, imposible es hacer ob
servar las distancias que deben mediar entre 
uno y otro¿de los buques cuarenlenarios, de 
reducida capacidad el lazareto, no es posible 
conocer las transgresiones sanitarias que se 
cometen, por mas que los empleados sor
prendan muchas cada día, otro lazareto de 
la provincia se hace forzoso que admita los 
buques que vienen á nuestro puerto y que 
les haga estinguir el trato cuarentenario 
rigoroso, mientras en el de Palma queden 
solo los que tengan que hacer observación. 
La Junta, que hacia algunos dias veia cuan
to aumentaba el peligro ya inminente de 
una propagación por estas causas, aconsejó 
al Sr. Gobernador interino en sesión del 12 
de Agosío, que las cuarentenas rigorosas 
pasaron A hacerse en el lazareto sucio de 
Mahon y las de observación en el de Palma.

Todos los puertos con que nosotros soste
nemos grandes transacciones mercantiles 
estaban infestados, el telégrafo participaba 
el 14 del mismo mes que ya tenia Barcelona 
el huésped asiático en su seno; forzoso era, 
según maaifesló en la sesión del mismo 14 
uno de los señores vocales, qne se adoptaran 
medidas conducentes, no solo á precaver la 
invasión de la enfermedad, sino h preparar
se para el desgraciado caso de que la Provi
dencia nos afligiera con ella. Para estas me
didas, espuso, que sobre redoblar la vigi
lancia en el lazareto y puerto de esta ciu
dad, entendía deberse establecer en toda la 
costa de la isla un servicio de vigilancia 
constante y suficiente para evitar desem
barcos de personas y géneros, y que debían 
ponerse en ejecución dentro de las poblacio
nes las reglas higiénicas aconsejadas por la 
ciencia, previniéndose para las demas dis
posiciones administrativas, ya de sanidad, 
ya de beneficencia que están mandadas; á 
cuyo efecto, aunque las atribuciones de la 
Junta se ciñen á los servicios marítimo y 
general, y que á las municipales está enco
mendado el interior de cada localidad; con
siderando que en aquellas circunstancias 
era interesantísimo aunar los pensamientos 
y contribuir todos en su lugar á un mismo 
objeto, se. convocara una reunión á que fue
ran avisadas las Juntas provinciales de Be
neficencia y Sanidad y las de Beneficencia 
y Sanidad municipales.

Aceptado este pensamiento, se discutió 
si convendría que esta vigilancia de la cos
ta se estableciera por un aumento de falu
chos guarda-costas, ó si convendría esta
blecerla de la manera que otras veces M 
ha hecho por medio de paisanos y la tropa: 
elegido este último medio, se acordó nom
brar una comisión, compuesta de los Sres. 
Topete, Ferrer, Antich y Sureda y Villalon- 
ga, para que pasara á ver al Exmo. Sr. Ca
pitán general, manifestándole el pensamien
to y los deseos de la Junta de que la tropa, 
torreros, carabineros, guardia civil y comi
siones de los pueblos del mar, se encarga
ran de vigilar la costa para impedir todo 
contrabando que pudiera introducir el mal 
cuya propagación se trataba de evitar. Se 
acordó igualmente llamar á los alcalde 
de los pueblos de la Isla con dos de lo»
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que prescriben las instrucciones bajo eUepí- 
grafe de cHospi tal idad domiciliaria,t  y que 
el de Palma adoptara, no solo esta, si que 
también estableciera las casas de socorro y 
los hospitales del cólera, y que estuvieran 
provisto de médicos, medicinas y demás 
asistencias los barrios de las afueras de esta 
Ciudad á donde miles de familias de Palma 
habian acud do para buscar en sus innume
rables caseríos una admósfera mas pura: 
que procurase que ninguna botica se cerra
ra, y que, valiéndose de su influencia y sus 
facultades, adoptase las medidas mas con
venientes para que el servicio farmacéutico 
se estableciera de la manera mas ordenada 
para mejor hacer frente á la calamidad que 
ya pesaba sobre la capital.

La Junta oyó con viva satisfacción la alo
cución que el Sr. Gobernador dirigió á los 
palmesanos con motivo de las aciagas cir
cunstancias que pesaban sobre este pueblo; 
esperando el mismo que puesta al frente del 
Gobierno de esta provincia una autoridad, 
que tanto interés se tomaba por sus admi
nistrados, adoptaría medidas que contribui- 
rian á restablecer la paz y la confianza en 
las consternadas familias.

La Junta aconsejó á la referida autoridad 
cuan necesario era que se nombraran perso
nas competentes para revisar las carnes que 
se vendían en los barrios y caseríos del tér
mino de esta ciudad, pues que le constaba 
que muchos ganados padecían la viruela.

En esta misma sesión del 2 de setiembre 
acousejó la Junta al Sr. Gobernador que 
convendría que todas las procedencias de 
Argel y demás puntos de la costa, que vinie
ran con comestibles, fuesen recibidas á libre 
plática, siempre que no se padeciera en la 
Argelia otra enfermedad que la que noso
tros padecíamos.

La Junta acogió con interés la consul
ta hecha por el Sr. Gobernador sobre la 
conveniencia de que los vapores de las 
líneas de Valencia y Barcelona fueran so
lamente á esta última ciudad, siempre y 
cuando aquella Junta de Sanidad y Go
bernador de la "provincia les admitiera 
sin ningún retardo sanitario. Consultada 
por telégrama aquella autoridad, contes
tó que estaba dispuesta á recibir cuanto 
se le remitiera y á mandarnos lo que ne
cesitáramos, sin sujeción de ninguna clase-

El Sr. Gobernador de la provincia re
mitió en la sesión del 5 una comunica
ción del Subdelegado de Farmacia en que 
le participaba el temor de que en breve 
pudieran verse faltas las boticas de aque
llas sustancias que habian tenido un es- 
traordinario uso en el tratamiento de la 
enfermedad reinante, y deseando dicha au
toridad no verse en tan doloroso caso, con
sultó la Junta acerca de los medios de que 
debia valerse para proporcionar aquellos 
medicamentos; habiéndose acordado que 
era el mas conveniente él de que la au
toridad local fletase para Barcelona uno 
de los vapores, de donde pudieran traerse 
además las primeras materias y algunos 
víveres de que tanto necesitaban la in
dustria y la población de Palma, toda vez 
que las espedicíones semanales de los va
pores-correos de las líneas de Valencia y 
Barcelona se habian trasladado desde el 
mes de agosto al puerto de Alicante, con 
motivo de las circunstancias sanitarias.

En la misma sesión, después de oido 
al Sr. Gobernador sobre el servicio mé
dico establecido por el señor Alcalde para

que al mismo tiempo se pensara en dis
cutir el medio mas ventajoso de poder ca
da municipio obtener fondos para hacer 
frente á la enfermedad, si llegara el ca
so probable de ser invadidos. Una apro
bación unánime de cuanto se propuso fué 
el resultado que se obtuvo de la concur
rencia: facilitáronse fondos para todos los 
gastos que las medidas preventivas oca
sionaren, acordáronle los medios de hacer 
fronte á ¡a destructora plaga, si llegara á 
invadir nuestra isla, y, llevados muchos 
de los asistentes de su abnegación y filan
tropía, ofrecieron á los municipios sus for
tunas para acudir á las exigencias de la 
calamidad.

Dos casos de cólicos sospechosos eran ¡ 
los que se habían presentado los días 14 
y 16 cerca del lazareto, ambos habían 
muerto, y la comisión nombrada no ha
bia podido adquirir mas noticias; en la 
madrugada del 20 los mismos Sres, Mun
taner y Ferrer, en unión del facultativo 
D. Onofre González, habían visto un ni
ño, parienle de la primera que murió el 
14, y que presentaba todos los síntomas 
del periodo asfíctico del cólera, en cuyo 
estado murió h las pocas horas. La co
misión, al poner en conocimiento de la 
Junta tan infausta noticia, le manifesta
ba que la autoridad local habia acogido 
con sumo interés las prudentes medidas 
que le habían aconsejado sobre la familia 
del pequeño finado.

La Junta, en la sesión del 25, supo 
por el vocal Sr. Muntaner que en la lar
de del dia anterior habia visto, acompa
ñado del Sr. Alcalde de Palma, una mu- 
ger en el arrabal de Santa Catalina con 
lodos los síntomas del cólera morbo asiá
tico, la que habia muerto á las pocas ho
ras, quedando la autoridad local en lle
var á cabo las medidas de prevención que 
el propio vocal le habia aconsejado.

Ocupó también la atención de la Junta 
la lectura de una relación que presen
taba el facultativo don Onofre González de 
la enfermedad de D. Eduardo Ferrer, á 
quien habia pasado á ver en Valldemo- 
sa, en comisión con el vocal de turno 
Sr. Sureda y Villalonga, cuya enferme
dad diagnosticaba de nn cólico bilioso gra
ve y sospechoso que le habia hecho acon
sejar medidas de prevención en la fami
lia del paciente.

Los dias 26, 27 y 28 se habia decla
rado el cólera en la calle de la Princesa 
y en la plaza del mercado de esta Ciu
dad por un número considerable de per
sonas atacadas, lo cual motivó que, en 
la sesión del 29, presidida por el señor 
Marqués de Casa Pizarro, Gobernador de 
la provincia, que el dia anterior se habia 
encargado del mando, se acordase que fue
ra aumentada la Junta provincial con do
ce vocales supernumerarios, para cuyos 
cargos propuso á los señores D. Tomás Des- 
puig, D. Eduardo Infante, D. José O‘Ryan 
D. Domingo Escafí, D. Juan Ribas, don 
Emilio Pou, D. Bernardo Torrendell, don 
Gabriel Marlorell, D. Antonio Gelaberl, 
D. Francisco Socias, Sr. Conde de Aya- 
mans y D. Jaime Puig; habiendo acepta
do lodos ellos, menos los que se hallaban 
ausentes y el Sr. Gelaberl que hizo di
misión.

La Junta con el Sr. Gobernador resolvie
ron que se recordara á lodos los alcaldes la 
necesidad de tener adoptadas las medidas 

mayores conlribuyenies de cada uno para 
día señalado, á fin de man i fes la rito 

el peligroso estado en que nos encon- 
.^bamos y la necesidad do allegar re
cursos con que poder hacer frente b las 
medidas de precaución que se querían adop- । r- y para aconsejarles los medios de pre
caverse de la terrible enfermedad en el ca
so do que la ls,a fuese invadida. Resuello 
lodo esto, se acordó que la sesión de las cua- 
tr0 Juntas reunidas fuera el dia 16 á las 
8 de la noche. . ,

El señor Gobernador interino manifestó 
en la sesión del 16, en que se veian mu
chos de los vocales de las cuatro juntas reu
nidas, el objeto de la sesión, que era el de 
manifestarles lo que la Junta provincial de 
Sanidad había acordado, para que si les pa
recía aceptable se nombrara una comisión 
que, estudiando todos los puntos que era ne
cesario tratar con los Sres. Alcaldes y mayo
res contribuyentes, llevara ella la voz en 
aquella reunión. Aceptado, después de una 
ligera discusión, cuanto se había propuesto, 
sabiéndose que el Exmo. Sr. Capitán gene
ral se encontraba favorablemente dispuesto 
á apoyar todas las medidas encaminadas á 
librar al país de la enfermedad reinante, 
según manifestó ít la comisión que con este 
fin había pasado á verle, se procedió al 
nombramiento de la antedicha comisión, 
que recayó en los Sres. Alcalde de Palma, 
Socías, Muntaner y Topete; y se acordó por 
último que la reunión tuviera lugar el dia 
20 á las doce de la mañana,

Sensible fné que el Sr. Alcalde de Pal
ma se negará á ser parle de la comisión 
para que había sido nombrado, alegando 
que no podía admitirla, porque no queria 
tratar las cuestiones que en la sesión de
bían ventilarse antes de haber oido el pa
recer de los alcaldes de los pueblos, y por
que como presidente de las juntas muni
cipales, no podía prejuzgar cuestiones de 
localidad que eran de la única competencia 
de estas juntas.

La comisión no llegó á constituirse por
que los demas señores nombrados creyeron 
debían también negarse, toda vez que no 
había habido medio de hacer admitir este 
cargo al Sr. Estade.

Terminó esta sesión nombrándose una 
comisión compuesta de los Sres. Alcalde y 
facultativos Ferrer y Muntaner, para que 
se ocupara de las alarmantes noticias que 
durante la sesión habia recibido la Jun
ta sobre dos casos de muerte de enferme
dades sospechosas acaecidos en el Terreno, 
contiguo al lazareto.

Grande y magesluosa fué la sesión del 
20 de agosto: reunidas las cuatro juntas y 
presididas por el señor Gobernador ¡me
rino, llenóse el espacioso salón de la Di
putación provincial por todos los alcaldes 
de los pueblos y gran número de mayo
res contribuyentes; y manifestado por el 
Sr. Presidente el objeto de la reunión, 
uuo de los Sres. vocales de la Junta pro
vincial de Beneficencia manifestó que, ro
deados por todas parles del cólera, pues
tas en planta todas las medidas de pre
servación que la ley permite, y fallos de 
recursos para practicar las que podrían 
adoptarse, se habia creído necesario con
sultar el país, para ver si queria estable
cer una observación en la ribera del mar 
y facilitar los recursos necesarios para 
llevar á efecto las medidas que se cre
yese prudente adoptar en lo sucesivo, y

la asistencia domiciliaría, la Junta no pu 
do menos do manifestar que era absolu
tamente escaso, que en manera ninguua 
los ocho médicos podían prestar el servi
cio facultativo oslraordiñario de las seis 
parroquias que hay en el interior de la 
población; que para corresponder bien a 
los deberes que se ponían á su cargo, era 
preciso que ordenara á la autoridad local 
que triplicara el número de profesores de 
medicina y duplicara el de cirujía, una 
vez que se quisiera tener un servicio pro
porcionado á la ostensión de las parro
quias y al número y clase de sus habi
tantes. Que si la autoridad local no ha
bia designado las casas de socorros que en 
las parroquias debia haber, si se queria 
que el servicio se prestara pronto y or
denadamente, mandara que se establecie
sen á la mayor brevedad, porque los fa
cultativos nombrados podrian encargarse 
de las visitas de noche, y de esta mane
ra pudieran encontrarse á todas horas los 
recursos que siempre se necesitan con ur
gencia. La Junta tampoco pudo ménos de 
llamar la atención de la autoridad superior 
sobre la necesidad de establecer otro hos
pital en la parte alta de la ciudad, á mas 
del de Capuchinos, y dos en la parle baja 
de la misma, á fin de que se centralizasen 
todo lo posible los ausilios y pudiesen ser 
trasladados con prontitud y con todos los 
cuidados y atenciones que los infelices acó ■ 
metidos necesitaban.

Habiéndose repelido tantas veces que los 
acometidos en los barrios extra-muros en
traban en la Ciudad para morir á las pocas 
horas en el hospital ó en sus casas y no po
cas veces durante el camino, la Junta acor
dó que se manifestara á la autoridad corres
pondiente la conveniencia de que se privase 
la entrada de los enfermos, los que fuesen 
recogidos en los hospitales mandados esta
blecer en el Molinar de Levante y en el de 
la parle do Poniente.

La Junta en esta misma sesión manifestó 
al Sr. Gobernador el sentimiento con que 
habia visto que el Sr. Alcalde do Palma, 
vocal de la propia Junta, no había asistido 
á ninguna de las sesiones celebradas duran 
te las terribles circunstancias que atravesá
bamos, lo que hacia que, no sabiendo los 
acuerdos de aquella autoridad, la Junta se 
esponia á perder tiempo aconsejando & la 
autoridad superior gubernativa medidas 
que tal vez estaban dictadas, ó dejar de 
aconsejar otras que pudieran dar beneficio
sos resultados: por todo lo cual convenía que 
si el Sr. Alcade no podía asistir á las sesio
nes de la Jnuta provincial nombrara á un 
individuo de la municipal para que la ente
rase de loque hubiese resuello y contribuye
se con su voz y voto á los acuerdos que es
ta Junta lomara.

La misma en sesión de 8 de setiembre 
acordó manifestar al Sr. Gobernador cuan 
conveniente era que se estableciese en Pal
ma el sistema de visitas preventivas que tan 
buenos resultados habia producido en Lon
dres, Paris, Madrid y otras capitales; sis
tema que consiste en visitar una comisión 
diariamente y casa por casa todas las fami
lias necesitadas de los barrios invadidos, con 
el fin de inquirir si se mantienen sanas ó si 
hay alguno que siente los primeros efectos 
del mal para que se le puedan dispensar in
mediatamente los remedios convenientes.

Estas comisiones podían tener al propio 
' tiempo el encargo de proporcionar á di-
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chas familias los medios desinfectantes, y 
manifestarles la manera de practicar la 
desinfección y de persuadirles que nada 
se:opone tanto á la enfermedad epidémica 
como la sobriedad, el aseo, la limpieza 
de los aposentos, el valor y la resignación.

Al desempeñar estas comisiones tan fi
lantrópicos cuidados, podrían observar las 
casas que, tenido accidente, era necesario 
que una comisión competente pasara á ha
cer las fumigaciones indispensables para 
destruir el germen mórbico; y avisar á la 
autoridad las casas que, después de haber 
tenido algún caso de cólera hubiesen sido 
cerradas, para poderse tomar en su dia las 
disposiciones oportunas.

La Junta en la propia sesión apoyó y 
á plaudió las medidas que el Sr. Gober
nador se sirvió consultarle, encaminadas á 
disminuir el mal estado sanitario de los 
barrios de extramuros, la? miseria que en 
algunos se: observaba, las malas condicio
nes: higiénicas que tenían muchas de sus 
casas, la falla de carruajes morluarios para 

la pronta conducción de los cadáveres, la 
carencia de camillas para la traslación de 
los enfermos á los hospitales y finalmente á 
establecer en dichos barrios una hospitali
dad y beneficencia domiciliaria capaz de 
llevar la tranquilidad y el consuelo á tantas 
familias que habiendo huido de la capital, 
fueron á buscar en aquellos puntos una at
mósfera mas pura y un abrigo mas seguro.

La enfermedad marchaba á grandes pa
sos el 11 de setiembre y la Junta en sesión 
de este dia acordó que todos los farmacéu
ticos percibieran 160 rs. diarios como re- 
remuneracion de los importantes y peno
sos deberes que cumplían, y que toda la 
noche quedaran la mitad de boticas habier- 
tas al servicio del público.

(Se continuará.')

Núm. 2052.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL 

de Alamor.
Se halla vacante en este pueblo la pla

za de inspector de carnes dotado en 36 
escudos de los fondos públicos; los que as
piren á dicho empleo podrán presentar en 
la secretaría de este ayuntamiento sus so
licitudes dentro el término de quince dias 
á contar desde el dia en que se inserte es
te anuncio en el Boletín oficial. Lo que se 
anuncia al público para inteligencia y co
nocimiento de las personas que intentan 
obtener dicha plaza. Alayor 21 de Abril 
de 1866.=EI alcalde, Juan Febrer.=« 
P. D. del S. Alcalde.=Basilio Pons, se
cretario.

Múm. 2055.
DISTRITO UNIVERSITARIO 

de Barcelona.
Anuncio.

Con arreglo á lo dispuesto en Real ór— 
den de 10 de agosto de 1.858, han de 

proveeráe'por conoorso la» 
tro y- maestra vacantfeanenolosipáeblai, «¡ ' 
guiantes;

Elementálee ■
Pueblos'. Dotación

Campanet............. 330 escudé;
Lloseta................... 320 *

Elementales de- niñas.
SantalEhlaliav . . . 22<J
Fornalbtx. . . . 220

Casa y retribuciones^
Los; aspirentog queoreumm las- cirooni. 

tanciasr preacritaa en la citada. Real órden 
deberán ■ presentar su» solicitudes documen. 
ladas á.la. Junta de instrucción pública de 
la provincia de las Baleares dentro el tér
mino de un mes que empezará A’ contar 
desde el dia que se publique esté'anuncio 
en el Bbletin ofibral1.—Barcelóna' F Mayo 
de 1866.=EP reotórt — Pabloi Gonzelen 
Htielvo.—Escopiat

Núm. 2054.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 

de la provincia de las
HACIENDA PÚBLICA 

Baleares.
Tercer trimestre de f86S á

»d. M.,.<8M,*

PRIMER GRADO 
por comminacion de doce/ milésimas 

en escudoi

SEGUNDO GRADO 
con ejecución y venta de 

bienes muebles.

TERCER GRADO1 
con gecucion y vento 
dé‘ bienes inmuebles.

NOMBRE 
de los ejecutores 

PUEBLOS. de apremio.

Numero de 
contribu

yentes que 
han. sido 
apremia

dos.

Importe del 
Número de débito de 

apremios cada apre- 
espedidos. mió.

Importe del 
recargo de

vengado .

Número 
de contri
buyentes 
que han 

sido apre
miados.

Número! Importe
de. del

apremios débito dé 
espedí^ cada
dos., apremio^

Nú mero i 
de dias en 
que han 

devenga
do dietas*

Importe 
de lasdie-; 
tas y cos
tas- ooasios 

nadas*

1° de
contribs apre- 
que han mioses- 

sido pedi—
apre- des*.

miados. ___

» »
» »

Importe N:® de i Imperte! 
del dé- dias en délas 
hilo de que han diélas 

cada'1 deven- ycost» 
apre- gado ■ ocasie-

Cindadela . Antonio Capó . . . 
Mánacor. . José Pérez . . .
Faltón » .

. 31

. 229
31: 74r.90O

553.94S
8.628

66.390
D
l'3b

i) »
2 297; 509

e
6

■»

43*200

mío.- dietas, nadas.—— ■ -..i । ~ .

» » *
» * »

To t a l - 260________ 33 625.149

Palma 20 de Abril de 1866.— Juan José Egozcúe.—V.® B.°— SeriBá.

76.018 131 2 297.509 6 43/200, »# j>. » »: »

PALiMA.=Imprenta de Guasp.
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